
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Radicado 23-001-31-03-004-2021-00163-00 (Verbal Responsabilidad Civil 

Extracontractual).  

 

Corresponde en esta oportunidad emitir pronunciamiento en torno al rechazo de la 

demanda de la referencia, toda vez que la parte demandante, no cumplió con la carga 

de subsanar la demanda en debida forma de las falencias señaladas por el Despacho en 

auto anterior de fecha 06-Agos-2021, puesto que: 

 

- No indico el nombre e identificación de los representantes legales de las entidades 

demandadas. 

 

- Los poderes conferidos no cumplen con los requisitos establecidos en el decreto 

806 de 2020, esto es, no indican expresamente la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

- No indico la cuantía del proceso, es necesario aclarar que una cosa es la cuantía 

requisito indispensable de la demanda y otra el juramento estimatorio. 

 

- No especifico la clase de demanda que presentó, pues si bien en el memorial de 

subsanación exactamente en el radicado indica que es de responsabilidad civil 

extracontractual, en el escrito no hace la claridad del tipo de demanda, puesto 

que se itera, en los hechos señala que es responsabilidad civil contractual. 

 

Téngase en cuenta que por ley se le concedió cinco (05) días al actor para que subsanara 

la demanda, tal como lo estipula el artículo 90 del CGP, y dicho termino feneció el día 

17-Agos-2021.  

 

Así pues, se rechazará la misma e igualmente se ordenará devolver la demanda y sus 

anexos a la parte actora sin necesidad de desglose.   

 



Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 

instaurada por EDER MANUEL VEGA TORDECILLA y LINA PAOLA LOPEZ SUAREZ quienes 

a su vez actúan en representación de los menores ELIAS DAVID ESPITIA LOPEZ (T.I. 

No. 1.064.311.815) y VALERIA ESPETIA LOPEZ (T.I. No. 113.807.8404) contra EPS 

SALUD TOTAL (Nit. 800130907-4) y la FUNDACIÓN CARDIO INFANTIL LA FUNDACIÓN 

CARDIOINFANTIL – INSTITUTO DE CARDIOLOGIA (NIT. 860.035.992-2), por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO. DEVOLVER a la parte actora la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose. 

 

TERCERO. REALICENSE las anotaciones de rigor en los libros del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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